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AVISO INFORMATIVO 

 

APERTURA DEL PERIODO DE OBSERVACIONES CIUDADANAS SOBRE LA TERNA PARA 

CONTRALOR DEPARTAMENTAL DEL CESAR 2026-2029 

 

La Mesa Directiva de la Asamblea Departamental del Cesar informa a la ciudadanía la 

conformación y publicación de la terna de candidatos elegibles para la elección del Contralor 

Departamental del Cesar para el periodo constitucional 2026-2029, establecida mediante la 

Resolución No. 071 de 2025 debidamente publicada en página web.  

En cumplimiento de la Resolución No. 057 y 059 de 2025, se abre el término para que la 

ciudadanía pueda realizar observaciones sobre los integrantes de la terna. 

Término de Publicación: La lista de ternados se publica por un término de cinco (5) días hábiles. 

Dado que la Resolución fue expedida el 02 de diciembre de 2025, el periodo para observaciones 

estará abierto a partir de esta fecha hasta el 10 de diciembre de 2025. 

Recepción de Observaciones: Las observaciones ciudadanas se recibirán a través del siguiente 

correo electrónico: 

secreasambleacesar@gmail.com  

La terna fue conformada con los tres (3) aspirantes que obtuvieron los mayores puntajes 

consolidados en la convocatoria pública. La lista se presenta en orden alfabético de su primer 

apellido: 

 

No. Nombre y Apellidos  Cedula de 

Ciudadanía 

Puntaje Final 

Consolidado 

1 CASSIANI NIÑO CARLOS LUIS  77.150.882 80,40 

2 PEDROZA ESTRADA ANTONIO YESID  77.021.522 83,54 

3 RODRÍGUEZ TORRES LUIS JOSÉ  1.065.584.177 86,70 

 Nota Importante: Se advierte que, por tratarse de una convocatoria pública, los puntajes 
finales no implican orden de clasificación de elegibilidad. 

Las observaciones recibidas podrán servir como insumo para la valoración que realizarán los 
honorables diputados.  
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